Consejeria de Fomento, Articulacion del
Territorio y Vivienda
Delegacion Territorial de Cadiz

Junta de Andalucia

ANEXO
SOBRE UNICO.- MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

D2./D.
con residencia en provincia de , calle n° ,
Documento Nacional de Identidad n.° , enterado de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicacion del contrato de suministros

(1):
Expediente :
Titulo:
Localidad :

Se compromete, en nombre (2) a ejecutar el contrato, con estricta sujecion a los
requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad
de euros, IVA excluido. (3)
A esta cantidad le corresponde un IVA de euros .(3)

A continuacion se desglosa la proposicion economica ofertada en unidad y precio. (4)

(Lugar, fecha y firma)

(1) Expresar denominacién y numero del expediente.

(2) Propio o de la empresa que representa.

(3) Expresar el importe en letra y niimero.

(4) Expresar la oferta econémica desglosada por unidad y precio de forma andloga al documento adjuntado (Memoria
Justificativa).

En la proposicién deberd indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Afiadido que
deba ser repercutido.

En la proposicién econémica se entenderdn incluidos a todos los efectos los demds tributos, tasas y cdnones de cualquier
indole que sean de aplicacién, asi como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria, como
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en la presente memoria justificativa.

Cada persona licitadora solamente podrd presentar una proposicion econémica, no siendo admitidas aquéllas cuyo
importe sea superior al presupuesto de licitacién.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerd ésta tltima.

No se aceptardn aquellas proposiciones econdmicas que no estén desglosa en unidad y precio.

No se aceptardn aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente
todo aquello que la Administracion estime fundamental para la oferta.
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ANEXO 

SOBRE ÚNICO.- MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA



Dª./D.________________________________________________________________________________

con residencia en  ______________ provincia de ________________, calle_______________nº____,  Documento Nacional de Identidad n.º _________________, enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de suministros (1):______________________________________________________________________________________

Expediente :______________________________________________________________________________

Título :___________________________________________________________________________________

Localidad :________________________________________________________________________________



Se compromete, en nombre _______________(2) a ejecutar el contrato, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de________________________________________________________________ euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros__________________________________________. (3)

A continuación se desglosa la proposición económica ofertada en unidad y precio. (4)







(Lugar, fecha y firma)















(1) Expresar denominación y número del expediente.

(2) Propio o de la empresa que representa.

(3) Expresar el importe en letra y número.

(4) Expresar la oferta económica desglosada por unidad y precio de forma análoga al documento adjuntado (Memoria Justificativa).

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que

deba ser repercutido.

En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier

índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria, como

consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en la presente memoria justificativa.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, no siendo admitidas aquéllas cuyo

importe sea superior al presupuesto de licitación.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.

No se aceptarán aquellas proposiciones económicas que no estén desglosa en unidad y precio.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente

 Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda

Delegación Territorial de Cádiz 

todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta.
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